
Demandante:   Cooperativa Multiactiva de Servicios del Litoral “COOPSERVILITORAL”. 

Demandados:   Luz Dary Sinisterra Hernández, Gloria Mejía Oliveros y Flavio Lozano Bermúdez. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00721-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda, a fin de proveer sobre la 

inadmisión del caso.  Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.1010 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00721-00. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, interpuesta por: la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS DEL LITORAL “COOPSERVILITORAL”, debidamente representada y quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial contra: LUZ DARY SINISTERRA HERNÁNDEZ, GLORIA MEJÍA 

OLIVEROS y FLAVIO LOZANO BERMÚDEZ, se observa que: 

 

En el último poder allegado se indica que este es conferido “…a los abogados…a fin de que se sirva, 

de manera alternativa y conjunta…formular demanda”, manifestación que no guarda coherencia 

alguna frente al único profesional del derecho que le fue otorgado el mismo, pues en el citado 

derecho de postulación no se observa algún otro mandatario, por tanto, deberá aclarase tal situación 

en los término del art.74 del C.G.P., modificación que deberá efectuarse conforme lo reglado en el 

numeral 1º del art.82 ibidem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por la razón expuesta. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, el término de cinco (05) días a la parte actora para que subsane el defecto 

que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.-  

Estado No.199 

Fecha:25 NOVIEMBRE DE 2021 


